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Ref.: Ejecutivo – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00201-00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 
[PDF 043, C02], se ordena oficiar al Consorcio Runt a fin de que 
informe a esta sede judicial que vehículos son de propiedad del 
demandado Hernán Cipriano Barrera. Secretaría proceda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 109 del 6 de julio de 2023. 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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